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En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 06 días 
del mes de junio del año 2023, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-; con el obijeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado 

por el DIPUTADO LUIS FADEL, que se tramita por expte. N.° 208/23, 
caratulado: "DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LOS 50 ANOS 
DE TRAYECTORIA DEL CENTRO VECINAL SAN MARTIN DE PORRES, 
POR SU LABOR, COMPROMISO SOCIAL Y CULTURAL CON LA 
COMUNIDAD". 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo 
presente proyecto de DECLARACIÓN: 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

DESPACHO DE COMISIÓN 

ARTICULO 3°. - De Forma. -

NATALIA SASETA 
PRESIDENTA 

cOMISION �E PETICIONES Y PODERES 

G PA1MANCO 

ipiRiA PARLAMENTARIA 

ARTICULO 1°, - Declarar de Interés Parlamentario los 50 años de trayectoria 
del Centro Vecinal San Martin De Porres, por su labor, compromiso social y 
cultural con la comunidad. 

Ma. 

RESUELVE 

ARTICULO 2°. - Hágase conocer, con copia de la presente, a la comisión 
directiva del "Centro Vecinal San Martin De Porres" de esta Ciudad de San 
Fernando del Valle de Catamarca. 

Lera 

EMITIDO:Bobl23 

VENCIMIENTO:13\o6|23 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Natalia Saseta. -

Fotios -O4 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

Aprobación en General y en Particular del 

Lic. JULIO AUGUSTO GUZMAN 
DIPUTADO PROVINCIAL 

CAMARA DE DIPUTADOS 

MARIAIANDRA PONS DIHèTADA PROVINCIAL 
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